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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SUM-024823/2022. 

 

COMUNICADO PARA SOLICITUD ACLARACIONES FICHAS TECNICAS DE 
DOCUMENTACIÓN. 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 24 de octubre de 2022, solicitar a la empresa MP DICLESA, S.L. 

para los lotes 1 y 3 que proceda a las aclaraciones referentes a las características de las partidas 

que se relacionan a continuación de las fichas técnicas aportadas en la documentación requerida 

para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado 

“Suministro de equipamiento médico y de fisioterapia en los centros adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (6 lotes)”: 

 
LOTES 1 Y 3. DICLESA, S.L 

 
En la partida 3 del lote 1 y en la partida 1 del lote 3 “Ambu resucitador pulmonar 
reutilizable con reservorio” del Pliego de Prescripciones Técnicas constan las siguientes 
características:  

Autoclavable a 134 °C.  
 

Accesorios incluidos:  
Bolsa reservorio O2 autolavable (reutilizable),  
Mascarilla de silicona tamaño 5  

 
En las fichas técnicas presentadas no figuran dichas características, deberá aclarar si las 
cumplen.  
 

Partida 7 del lote 1 “Desfibrilador adulto/infantil”  
Deberá aclarar si el desfibrilador que presentan es de uso tanto para niños como para adultos 
mediante llave infantil / infantil única que le permite usar las mismas almohadillas tanto para 
adultos como para niños.  
 
Deberá aclarar también si la duración de la batería es de, al menos, 4 años, como se recoge 
en las características técnicas.  
 

Partida 9 lote 1 “Doppler Vascular”  
Deberá aclarar si se suministra con Sonda de 8MHz tal como figura en los accesorios 
incluidos en las características técnicas del PPT, ya que en la ficha por ustedes presentada 
no consta dicho extremo.  
 

Partida 12 del lote 1 y partida 7 lote 3 “Espirómetro”  
En las características técnicas se recoge:  

Parámetros que incluyan mínimo: FVC, FEV1, FEV1 / FVC y PEF.  
 
En la ficha técnica que presentan no constan estas características, deberá aclarar si el 
espirómetro que proponen las cumple. 
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Partida 17 lote1 y partida 12 lote 3: “Otoscopio portátil”  
Deberá aclarar si se suministra con 5 espéculos adultos reutilizables de 4 mm, como se 
recoge en las características técnicas, ya que en la ficha técnica por ustedes presentada no 
consta dicho extremo.  
 

Partida 19 lote 1 y partida 14 lote 3 “Otoscopio y oftalmoscopio portátil”  
En las características técnicas del PPT se indica:  

Otoscopio. Apto realización pruebas neumáticas  
Oftalmoscopio con rango corrección (desde +/-1 hasta 20 dioptrías), Diferentes aberturas o 
diafragmas con ajustes diferentes y filtro libre de rojos.  

 
En la ficha técnica que presentan no figuran estas características, deberá aclarar si el 
otoscopio y el oftalmoscopio que proponen las cumple.  
 

Partida 24 del lote 1 “Tensiómetro digital con manguitos talla adulto y pediátrico (talla 
pequeña 10 a 19 cm)”  
Deberán aclarar si el manguito pediátrico que proponen tiene unas medidas de 10 a 19 cm.  
 
Partida 25 del lote 1 y partida 18 del lote 3 “Tensiómetro digital con soporte”  
En las características técnicas del PPT se indica:  

Batería interna recargable  
Adaptador para conexión a red.  

 
En la ficha técnica que presentan no figuran estas características, deberá aclarar si el 
tensiómetro digital que proponen las cumple. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 27 de 

octubre de 2022 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar MP DILCESA, S.L. el botón rojo denominado “Acceso 

al Servicio”. Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACION 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 

 
 

MP DILCESA, S.L. NIF: B02303006 
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